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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

             

 

  

      

RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2021-00297-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de menor cuantía  

DEMANDANTE Banco Occidente S.A. 

DEMANDADO Nicoll Pérez Rossiny 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, de la solicitud de 

devolución de dineros incoada por el extremo pasivo, teniendo en cuenta que “el proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto 0919-22 de fecha treinta (30) 

de septiembre del año en curso”.  Aunado a ello, le informo que, revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, se pudo constatar que se encuentra consignado por 

cuenta de este proceso el siguiente título:  

 

NUMERO DEL TITULO FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

481030000083264 22/11/2022 $625.238 

TOTAL          $ 625.238 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

                                              SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 
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